
  

REPUBLICA DEL ECUADOR na A o 1 Z 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS El r A ul , 

-RESOLUCIONANO. 99%, 1. JE 
ÓN SS 9 27 1 t> ÚÚ vo 45 

pete VALDEZ * 
INTENDENJE,DE QÓMPAÑÍAS DE duro 

a. e CONSIDERANDO: | 
E e 

-QUBse han présentada' a” asia igepácho fegrtéstmonios de la escritura 
pública de gumento fie capital: y reforma: de: estatutos de la compañia 
ALUMINIO NACIONAL DEL ECUADOR (SÁ ' ALUNECSA otorgada ante el 
Notario Vigésimo Ofgtavo del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de agosto de 
1999. con la Solicitud 1 para su aprobación: 

QUE dos Departamentos de Inspeccion y Control y Jurídico de 
POD fas, mediante Memorandos Nos. 5€0.10110.88,656 de 3 de septienbre 

1999 y 00.99.1680 de 13 del mismo mes y año, respeclivamente, han 

  

e eratido informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución Ma. 

ADM.98219 de 13 de ociubre de 1998, 

RESUELVE: 

ARTIC CULO PRIMERO - APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estalutos de la compañia ALUMINIO NACIONAL DEL ECUADOR 54% 

so ALUNECSA en los terminos constantes de ¡a referida escrílura” y, disponer que 
y un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Ouio. 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que el Notario Vigesimo (Oclavo 1% 
Diinto Metropolflano de Gato  lome nota al margen de las matrices ce la 

estrtura pública que se aprueba y la ae constilucion, en su orden, del comiemdo 

¿o de la presente Resolucion: y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Meicantil del Distro 
Melropollano de Quito, 11s criba ta escritura y esta Resolución, tome nota de dal 
mscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las iazones des 

cumplimiento de lc cispuesto en este articulo. 

Cumplido con lo anterior. remítase a este Despacho coma certificada de la 
escntura pública respectiva. 

OOMRUMIQUESE - DADA y firmada en el ADÓN Metropolitano de Gurto 14 SET. 1999 

   



Con esta fecha queda INSCRJTA Ja adan dd ADE A 

sente Resolución, bajo el aL pala 03 38 ACUISTA TUE 

del BEGISTAD MERCANTIL, Tomo di. scsi 

se dá así cumplimiento a to dispuesto en la 

a YX € * misma, de conformidad a lo:establecido en 

A 7 el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 dal 28 

de Agosto del mismo año... + 
Quito, a Leg. QTIA4Z de 1999 
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